
En esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre;

Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988; Reglamento 
de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949. y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto do la instalación: Declarar la utilidad 

pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 7 de junio de 1978. — El Delegado provincial.— 
2.945-D.

19598 RESOLUCION de la Delegaión Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.628, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Electricista de Siero y Noreña, S. A », con domicilio en 
Siero solicitando autorizacón y declaracón en concreto de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servdumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Línea aérea, de 812 metros de longitud, formada por conduc
tor LA-40 sobre apoyos metálicos. Tiene su origen en el último 
apoyo de la actual derivación a La Cuesta y final en el apoyo 
número 7 de la linea El Berrón-Gljón.

Emplazamiento: La Cuesta-Gijón (Siero).
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2817/1966.

Oviedo, 7 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.946-D.

19599 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 42.869, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
do Hidroeléctrica del Cantábrio, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaracón 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la Imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intermperie, denominado «Ca
lleja La Ciega», de 250 KVA., a 22/0,38-0,22 KV., y línea aérea 
de alimentación, de 500 metros de longitud. Conductor LA-80 
sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Lugones (Siero).
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 den oviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero le 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación .eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones. alcance y limitaciones que establece e1 Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.937-D.

19600 RESOLUCION de la Delegaión Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.404, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hilroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las sguientes;

Centro de transformación, tipo Intemperie, denominado «San
ta Bárbara», de 250 KVA., a 22/0,38-0,22 KV.

Emplazamiento: Lugones. Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial' de 1 de febrero de 1688, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitado.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el -ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.943-D.

19601 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.970 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declarar 
la utilidad pública en concreto de la misma, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA., a 
22/0,38-0,22 KV. y línea aérea de alimentación, de 913 metros 
de longitud, formada por conductores LA-78, sobre apoyos me
tálicos.

Emplazamiento: Barredo, Gozón.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el provecto de la instalación reseñada, concediéndo

se un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcnace y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de junio de 1978.—El Delegado provincial.—2.930-D.

19602 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 42.866, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Catábrico, S. A.», con domicilio en plaza
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de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transfromación, tipo interior, denominado «Cha
cón», de 400 KVA.. a 20/0,380 KV.

Emplazamiento: Calle Fano Valdés, número 4, Las Begas 
Villalegre (Corvera).

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de junio de 1978. El Delegado provincial.— 
2.932-D.

19603 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.751, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior, de 630 KVA., a 
22/0,38-0,22 KV., para suministro de energía a la Facultad de 
Medicina, y linea subterránea de alimentación, de 243 metros 
de longitud, formada por conductores 3P. 12/20 KV., 3 (1 por 
50) cobre Í158 metros), y 3P, 12/20 KV., 3 (1 por 240) aluminio 
(85 metros).

Emplazamiento: Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamenteo de Lineas Eléctricas dé 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orlen ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre le paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberé seguir los trámites señalados en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.942-D.

19604 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43 750 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica de Trubia, S. A.», con domicilio en General 
Yagúe 6, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la Imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, longitud 2.777 metros, de los cuales, 
los primeros 1.109 metros serán de doble circuito, y de simple 
circuito los 1668 metros restantes con origen en Santa Marina 
y final en Muriellos.

Derivación aérea, trifásica, longitud 61 metros, y centro de 
transformación Intermperte en Santa Marina.

Emplazamiento: Concejo de Quirós.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 do noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 14 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.936-D.

19605 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.838 incoado en esta Delegación Provincial a Instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto a los efectos de la impo
sición de servidumbre de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior, de 630 KVA., a 22/ 
0,38-0,22 KV., para suministro de energía a la factoría de La 
Mantea, de «Cristalería Española, S. A.» y linea eléctrica de 
alimentación, formada por 88 metros de linea aérea con conduc
tores LA-78 y 990 metros de cable subterráneo de 1 a 50 milí
metros de cobre.

Emplazamiento: La Maruca-Avilés, término municipal de 
Castrillón.

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 14 de junio de 1978.—El Delegado provincial. 
2.931-D.

19606 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 42.868, incoado en ésta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Catábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA., a 
22/0,38-0,22 KV., alimentado por linea aérea de 942 metros de 
longitud, formada por conductor LA-78 sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: La Cuesta. Fuejo, Gijón.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988; Reglamento de Estar 
clones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1969, ha resuelto:

Autorizar la Instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndo

se un plazo de tres meses para su puesta en servicio.


